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lDecenio de la igualdad.de.oportunidades para mujeres.y,.hornbres'i

§'" ."Año del Bicentenario, de la consolidacion de nuestra independenciá y de la- , .,\ J ' ':lison¡E¡erroración de las"heroicas batallas de Junín y A,yacucho'.' ,:' ,, .

§ Resolución Directoral Regional Ns ),rl, rlTJ-"t*o:'' visto, El INF.N' 4Bo-zoz4-GRp-DREp-oADM-ADM-stsr.RR.HH y los
documentos que se adjuntan en un total de 13 folios útiles;

CONSIDERANDO:

Que, al amparo del Artícul o Z72 del DS. N" 004-2019-fUS que
aprueba el TUO de la Ley N'27444 Ley del Procedimiento Administraüvo General que
establece la rectificación de errores, de oficio o a instancia de los administrados se procede
a Rectificar las RDR.NS 004215-2024, 002015-2024, 005085-2024 y 004966-2024;
conforme se indica en la parte resoluüva de la presente resolución;

Que, La Oficina de Administración - DREP con OF.Ns 1888-2024-
GRP-DREP-OADM-REM, comunica las inconsistencias de las RDR.NS 004275-2024,
002075-2024, 005085-2024,004966-2024 y solicita la aclaración y/o modificación de los
REGIMENES PENSIONARIOS de los docentes reportados;

!80 -2024-G Rp- D REP-OAD M -AD M -SrST. RR. H H ;

De conformidad con el DS. No 004-2019-lUS - Texto Único
Ordenado [TUO) de la Ley N" 27 444 - Ley del Procedimiento Administraüvo General, Ley

; 31953 - Ley de Presupuesto del Sector Público para el año Fiscal 2O24 y en uso de
i las facultades que le confiere la Resolución Eiecutiva Regional Ne 239-

2024 / GOBTERNO REGTONAL PIURA-GR.

SE RESUELVE:

ARTÍCUIO PRIMERO.. RECTIFICAR EN PARTE las Resoluciones
Directorales Regionales que a conünuación se indican: I

L.l RDR. No OO42IS-2O24, que contrata a doña SILVANA
GUISELLA ATOCHE MEDINA, con DNI: 03672456 en el sentido que su régimen
pensionario está consignado a la AFP "INTEGRA" CUSPP.NS 578660SAMCI5 desde el
L7.OL.2O2O y no D.L.Ne 1,9990 como figura en la citada resolución rnateria de

i 1.2 RDR. N. i002015-2024, que conrfata a doña MARIA oLGA
DOMINGUEZLOPEZ, con DNI: 03693974 en el senüdo que su régimen pensionario está

i. tonsignado a la AFP "INTEGRA" CUSPP.NS 578040MDIIE7 desde el2l.O9.l999 y no
en la AFP HABITAT como figura en la citada resolución materia de rectificación.
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¡En la Región Piura, todoi juntos contra el dengue!
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GOBTERNO REGIONAL
PIURA

mentos administraüvos

rl.tlc 0
. "Deceni,q"de,la.igualdad de oportunidades para mujeres y hombresll,

"Año del Biceñtenario, de la consolidación de nuestra independencia y de la
cor,rrnemoraeión de las heroicas batallas de Junín y Ayacuoho",. i

1.3 RDR. No 005085-2024, que contrata a don SEGUNDO
TEODOMIRO IIMENEZ SOTO, con DNI: 44110058 en el sentido que su régimen
pensionarioestá consignado a la AFP 'INTEGRA'" CUSPP.NS 594701SJSEO1 desde el
29.02.2024 y no D.L.N9 79990 como figura en la citada "resolución materia de
rectificación.

I .". L.4 RDR. N" 004966-2024, que conrrata a don KENYI DEL MAR
AREVIIO FERNANDEZ, con DNI: 76001988 en el senüdo'que su régimen pensionario
estfconsignado a Ia AFP "HABITAT" CUSPP.NS 66l.2Oll<AFVN6 desde el14.O2.20L7
y nó D.L.Ne 19990 como figura en la citada resolución materia de rectificación.

ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTI E, la presente Resolución
Directoral Regional en Ia forma y modo que señala la
correspondientes y a los interesados.

Regístrese unÍquese
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Dirección Regional de Educación Piura

¡En la Región Piura, todos juntos contra eldengue!

DIRECCION
EEGIGhJAL DE
EDUCACION PIURA


